
Santiago, diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve. 

Visto y teniendo presente:

Primero:  Que en este procedimiento ordinario sobre indemnizaci nó  

de perjuicios en sede extracontractual, tramitado ante el 1  Juzgado Civil de°  

San  Miguel  bajo  el  rol  N 8850-2017,  caratulado  Olivos  con  Colegio° “  

Esp ritu  Santo  del  Verbo  Divino ,  se  ha  ordenado  dar  cuenta  sobre  laí ”  

admisibilidad de los recursos de casaci n en la forma y en fondo interpuestoó  

por el demandado y el recurso de casaci n en el fondo por la demandante,ó  

ambos contra la sentencia de la Corte de Apelaciones de San Miguel, de 

fecha dieciocho de junio del a o en curso, que confirm  con declaraci n lañ ó ó  

sentencia de primer grado de doce de marzo del presente a o, que acogi  lañ ó  

demanda y elev  a $20.000.000.-, la indemnizaci n por da o moral.ó ó ñ

En cuanto al  recurso  de casaci n  en la  forma interpuestoó  

por el demandado:

Segundo:  Que en su libelo de nulidad formal el recurrente invoca la 

causal contemplada en el art culo 766 inciso 1  y 768 N 5 del C digo deí ° ° ó  

Procedimiento  Civil,  en  relaci n  con  lo  dispuesto  en  el  numeral  6  deló  

art culo 170 del mismo cuerpo normativo.í  El vicio se configurar a porque aí  

su  parecer  la  sentencia  no  se  pronunci  sobre  una  de  las  excepcionesó  

principales  en  que  fund  su  defensa,  que  dice  relaci n  con  la  falta  deó ó  

acreditaci n del hecho da oso y del nexo causal con el da o, que lo privaó ñ ñ  

de la garant a que le confiere el art culo 170, en orden a determinar la faltaí í  

de legitimidad del demandado y que en forma equivocada se resuelve fallar 

en su contra.

Tercero:  Que examinados los antecedentes la impugnaci n formaló  

no podr  prosperar, toda vez que las alegaciones no configuran la causalá  

invocada.  En efecto,  la  anomal a  denunciada aparece solo cuando en laí  

sentencia se omite la decisi n del asunto controvertido, y contrariamente aó  

lo  postulado  por  el  recurrente,  el  fallo  s  se  pronuncia  sobre  todas  lasí  

cuestiones  sometidas  a  su  conocimiento,  tal  como  se  observa  en  los 

considerandos d cimo octavo, d cimo noveno y vig simo confirmado por elé é é  

fallo de alzada. Distinto es, ciertamente, que el impugnante no comparta 

dichas consideraciones,  pero esa cr tica constituye un cuestionamiento deí  
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car cter sustantivo y no uno que amerite la invalidaci n de lo resuelto porá ó  

razones de orden nicamente formal.ú

En cuanto  al  recurso  de  casaci n  en el  fondo interpuestoó  

por el demandado:

Cuarto:  Que el recurrente en su nulidad sustancial expresa que en la 

dictaci n de la sentencia de alzada se han infringidos los art culos 384 y 426ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, y 1712, 1698, 2314 y 2320 del C digoó ó  

Civil. Alega que en tribunal en forma errada consign  que los hechos deó  

connotaci n  sexual  ocurrieron  al  interior  del  colegio,  desestimando  laó  

prueba documental presentada por su parte y no objetada por la contraria, 

que a su parecer contiene numerosos indicios y pruebas de la falsedad en lo 

aseverado en la demanda; no obstante el tribunal, ni siquiera los menciona 

expositivamente,  y  ninguno  es  valorado  en  la  parte  considerativa  de  la 

sentencia, que le hubiesen permitido presumir que la menor pudo haber 

sido v ctima en otras esferas de resguardo, distintas al colegio.í

A ade  que  en  autos,  existe  prueba  suficiente  sobre  el  da o  queñ ñ  

presenta  la  menor  y  que  lleva  a  presumir  en  forma  grave,  precisa  y 

concordante que la menor afectada, ha sido potencial v ctima en reiteradasí  

oportunidades de actos de connotaci n sexual por su padre, como lo relataó  

la  madre  que  lo  acusa  directamente.  Reitera  el  hecho  que  la  ni a  fueñ  

v ctima de acciones sexualizadas,  cuando no estaba al cuidado o bajo laí  

protecci n del Colegio, en raz n de ello no se configura la infracci n deló ó ó  

art culo 2320 del C digo Civil.í ó

Quinto:  Que los sentenciadores de alzada al confirmar la decisi nó  

del  tribunal  a  quo  con  declaraci n  de  elevar  los  montos  de  laó  

indemnizaci n,  razonan:  Que,  tal  como  se  recoge  en  el  fundamentoó “  

d cimo s ptimo de la sentencia de primer grado y que el Tribunal haceé é  

suyo, los antecedentes allegados a las causas sobre medida de protecci nó  

seguidas  antes  el  Primer  Juzgado  de  Familia  de  San  Miguel,  so 

demostrativos  que  la  ni a  de  7  a os  de  edad,  fue  objeto  de  actos  deñ ñ  

atropell  a  la  esfera  de  la  sexualidad  de  parte  de  una  compa era  deló ñ  

colegio,  al  interior  del  establecimiento  educacional  de  la  demandada, 

circunstancia  que acarrean  el  deber  de  esta  ltima de responder  por  elú  
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hecho que causa da o a otro cometido por algunos de los estudiantes que señ  

encuentran  bajo  su  dependencia  y  cuidado;  sin  que  esa  litigante  haya 

demostrado que no estuvo en situaci n real de poder prever o impedir eló  

injusto,  en  los  t rminos  previstos  en  el  art culo  2320  del  C digo  Civil,é í ó  

teniendo  presente  que  el  colegio  tiene  la  obligaci n  de  velar  por  laó  

seguridad corporal, f sica o ps quica de sus alumnos.í í

Atendida la naturaleza de la vulneraci n sufrida por la ni a de autos,ó ñ  

es posible presumir, al tenor de los art culos 1712 del C digo Civil y 426í ó  

del C digo de Procedimiento Civil, que el menoscabo extrapatrimonial oó  

moral experimentado por ella,  consistente en la evidente consternaci n oó  

angustia que hubo de provocarle el haber sido v ctima de los hechos deí  

vulneraci n en el mbito de la sexualidad fundamento de la demanda deó á  

autos  y  que,  conforme  lo  dispone  el  art culo  2329  del  primero  de  losí  

cuerpos legales citados, debe serle indemnizado;

A ade que en lo concerniente a la cuant a de la indemnizaci n, estañ í ó  

Corte  advierte  que  la  intensidad  de  las  repercusiones  posteriores 

experimentadas  por  C.B.R.O,  es  demostrativa  de  la  procedencia  de  un 

resarcimiento mayor al  que viene determinado desde primer grado,  m sá  

proporcional al da o causado, y que prudencialmente este tribunal estimañ  

razonable cifrar en la suma de $20.000.000.-

Sexto:  Que  de  conformidad  con  lo  rese ado  en  el  motivo  queñ  

precede,  se  observa  que  los  sentenciadores  han  efectuado  una  correcta 

aplicaci n  de  la  normativa  atinente  al  caso  que  se  trata.  En  efecto,ó  

examinados los antecedentes se puede verificar que tanto en la decisi n deó  

primera como de segunda instancia, los sentenciadores aprecian y valoran la 

prueba  rendida,  especialmente  las  causas  sobre  medida  de  protecci n  yó  

presumen de conformidad a las reglas legales que la ni a experiment  actosñ ó  

que vulneraron su esfera ntima al interior del establecimiento educacional.í  

Luego considerando los hechos asentados, la naturaleza, el lugar, contexto 

en que se produjeron estos actos y la relaci n causal entre estos hechos y eló  

da o provocado, es dable concluir que el recurso de casaci n en el fondo noñ ó  

podr  prosperar, por adolecer de manifiesta falta de fundamento en todosá  

sus extremos.
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En cuanto  al  recurso  de  casaci n  en el  fondo interpuestoó  

por la demandante:

S ptimo:é  Que la recurrente de nulidad sustancial expresa que en la 

dictaci n de la sentencia de alzada se han infringidos los art culos 160, 426ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, 1698 y 1712 del C digo Civil. Al efectoó ó  

sostiene  que la  sentencia  censurada  da por  establecidos  y  acreditados  los 

hechos que motivaron la confirmaci n de la sentencia de primera instancia,ó  

con declaraci n de que la indemnizaci n de perjuicios por el da o moraló ó ñ  

fijada en la causa se aumentaba a $20.000.000, sin embargo al momento de 

cuantificar el da o,  se han alterado las  normas reguladoras  de la prueba,ñ  

concretamente al no haber aplicado de forma correcta las disposiciones legales 

referidas  a  las  presunciones  judiciales.  En consecuencia  la  suma otorgada 

resulta  totalmente  insuficiente  para  un  pleno  resarcimiento  del  da oñ  

extrapatrimonial que sufri  y que seguir  experimentando; de modo que eló á  

fallo que o incurri  en una clara contradicci n en perjuicio de la recurrente.ó ó

Octavo:  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para suó  

admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste -c mo se ha producido- el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho.

Noveno:  Que al examinar la admisibilidad de un recurso de casaci nó  

que ataca un pronunciamiento judicial que hace lugar a una indemnizaci nó  

de perjuicios por responsabilidad extracontractual, la exigencia consignada en 

el motivo anterior obligaba al impugnante a denunciar como infringido aquel 

precepto que sirvi  de base a los sentenciadores para resolver la controversia.ó  

En este caso,  el  art culo 2314 del  C digo Civil,  pues  dicho precepto fueí ó  

invocado en sustento de la acci n intentada y tiene car cter decisorio litis. Aló á  

no hacerlo, ello implica que el recurrente acepta la decisi n sobre el fondo, yó  

la normativa conforme a la cual ha de resolverse el caso concreto debe tenerse 

como correctamente aplicada.

Por estas consideraciones y de conformidad adem s a lo prevenido ená  

los art culos 772, 781 y 782 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se declaran  

inadmisibles  el recurso de casaci n en la forma y en el fondo interpuestosó  
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por el  abogado Francisco Rodrigo Molina Guzm n en representaci n  delá ó  

colegio demandado y por el abogado Waldo Farias Fritsch, en representaci nó  

de  la  demandante  y  se  rechaza el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo,ó  

interpuesto  por  el  mismo  profesional  en  representaci n  del  colegioó  

demandado, todos en contra de la sentencia de dieciocho de junio del a o enñ  

curso.

Reg strese y devu lvase por interconexi n.í é ó

N  20.152-2019.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Guillermo Silva G., Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S.,í  

Sr. Juan Eduardo Fuentes B. y Abogado Integrante  Sr. Daniel Pe ailillo A.ñ  

No firman la Ministra Sra. Maggi y el Abogado Integrante Sr. Pe ailillo, noñ  

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por estar en comisi n de servicio la primera y ausente el segundo.ó
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null

En Santiago, a diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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